
CAF 402l5/20l3/CS2
Loyarte Lascano, María Florencia el EN MO Justi-
cia y DDHH si indemnizaciones - ley 24.043 -
arto 3°.

-rl-- . J-n , ~ ~ Q.D)J •....•
Buenos Aires, J~~ da- O

Vistos los autos: "Loyarte Lascano, María Florencia cl EN
MO Justicia y DDHH si indemnizaciones - ley 24.043 - arto jo".

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art.
280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se lo declara inadmisible. Con costas por su or-
den en atención a que la contestación- del recurso extraordinario
no cumple con el requisito de renglones por página exigido por

7
la acordada 4/07. Notifí-

CARLOS S. FAYT

el arto l° del reglamento aprobado porquesey,opo~~~"nre'~::rse.
~~--

JUAN CARLOS MAQUEDA
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CAF 40215/2013/CS2
Loyarte Lascano, María Florencía el EN MO Justi-
cia y DDHH si indemnizaciones - ley 24.043 -
arto 3 o •

-//-DENCIA PARCIAL DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA
ELENA l. HIGHTON DE NOLASCO

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art.
280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se lo declara improcedente. Con costas. Notifí-
quese y, oportunamente, devuélvase.
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Recurso extraordinario interpuesto por: el Estado Nacional, representado por
el Dr. Alejandro A. Castelló, con el patrocinio letrado del Dr. Gustavo A. Mi-
guens.
Traslado contestado por: la actora, representada por la Dra. Claudia M. Mar-
chese.
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal, Sala IV.

Ministerio Público: No ha dictaminado.
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